RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004138, Ent. N° 3677/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la compra directa de espacios publicitarios; 

RESULTANDO:  1) que luce cotización de los distintos medios y canales de televisión abierta, como también propuesta, condiciones comerciales y entrega de materiales por $ 7.341.823 más IVA;
 2) que consta Resolución de la Ministro de Turismo y Deportes del 26.6.13 haciendo referencia a la propuesta publicitaria de la Agencia (YOUNG & RUBICAM) a través de los canales de televisión abierta de Montevideo, canales 7 y 11 y RED TV Color,  autorizando la pauta publicitaria por un monto de $ 8.957.024 IVA incluido al amparo del numeral 9 del literal C del Artículo  33 del TOCAF.

3) que lucen documentos de afectación de fecha 21.6.13, documento verificado y no confirmado, con cargo al programa 320, objeto del gasto 221, inciso 09.

CONSIDERANDO: que, se configura la hipótesis prevista en el  Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 8.957.024 IVA incluido derivado de la compra directa de espacios publicitarios previo control de su imputación al Grupo adecuado con crédito suficiente;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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